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En atención a la constancia de radicación que obra a fl. 45 del presente cuaderno, se 

ordena oficiar al Juzgado Segundo (2) Promiscuo Municipal de Arauca a fin de que 

informe si se tuvo en cuenta la solicitud de remanentes que se le comunicó mediante 

oficio No. 999 del 28 de marzo del año 2020 

 

Secretaría, proceda de conformidad, previas constancias de rigor. 

  

NOTIFÍQUESE1 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 080 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


